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Bogotá D.C., noviembre 29 de 2021 

 
Señor 
JOSÉ JOSÉ 

Twiter: @MrLuciano13 
Bogotá - D.C. 

 
REF:  Respuesta requerimiento con radicado IDU No. 20211851814312 del 04-11-

2021- Bogotá te Escucha – BTE: 3589432021. Intercambiador elevado de la 

Avenida José Celestino Mutis (AC 63) por Avenida del Congreso Eucarístico 
(AK 68) 

 
Cordial Saludo: 
 

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 24  del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo del IDU, en 

armonía con el artículo 15.4 de la Resolución No.5984 de 2021, documentos en 
virtud de los cuales a la Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema Vial, 
le corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones que se formulen 

ante el Instituto, de manera atenta se da respuesta a la petición formulada, con base 
en la información y documentación suministrada por el profesional de apoyo de 

dicha dependencia y por la Interventoría ejercida mediante el Contrato IDU № 1707 
de 2020, según las competencias que le corresponden. 
 

En virtud de lo anterior y de acuerdo con el contenido de su petición realizada ante 
este Instituto mediante el radicado de la referencia, en la que indica: “En el rundpoint 
de la av68 con cl63 quitaron el asfalto y lo dejaron así, quedando la vía con desnivel. 

(…)” [sic], se informa: 
 

La intervención a la que se hace referencia se lleva a cabo con el Contrato de Obra 
IDU № 1711 de 2020, cuyo objeto es “EJECUCIÓN A PRECIOS UNITARIOS Y A 
MONTO AGOTABLE DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA 
CONSERVACIÓN DE PUENTES VEHICULARES EN BOGOTÁ D.C., INCLUYE 

SUPERESTRUCTURA, SUBESTRUCTURA Y ACCESOS. GRUPO 1”. Contrato que fue 

suscrito con el CONSORCIO CHI 019 (actualmente cedido al CONSORCIO 
PUENTES GAMA – GALÁN), cuya interventoría es ejercida por el CONSORCIO 
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RJ&PINTERPRO 035 en virtud del Contrato IDU № 1707 de 2020. Dichos contratos 

iniciaron su ejecución el pasado 27 de enero de 2021 y tienen fecha de terminación 
el 26 de diciembre de 2021. 
 

Las actividades en los puentes vehiculares ubicados en la AV. JOSÉ CELESTINO 
MUTIS (AC 63) POR AV. DEL CONGRESO EUCARÍSTICO (AK 68) (NORTE) y AV. 

JOSÉ CELESTINO MUTIS (AC 63) POR AV. DEL CONGRESO EUCARÍSTICO (AK 
68) (SUR) corresponden a labores de conservación, las cuales se han venido 
llevando a cabo desde el 18 de junio de 2021 en horario nocturno, es decir de 10:00 

pm a 5:00 am tal y como se establece en el plan de manejo de tránsito aprobado 
por la Secretaria Distrital de Movilidad –SDM a través del COI vigente No. 42 del 21 

de octubre de 2021 (se adjunta documento). 
 

A la fecha el contratista ha adelantado acciones de lavado, limpieza y pintura de 

estructura del puente y de las barreras tipo New Jersey. Durante el último mes se 
realizaron actividades de fresado de la carpeta asfáltica, sello de fisuras en el tablero 
del puente, imprimación e instalación de mezcla asfáltica en los tableros de los 

puentes vehiculares, como se puede evidenciar a continuación: 
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A la fecha, se continúan desarrollando actividades de demolición de las juntas de 
dilatación existentes, con el fin de remplazarlas por unas nuevas y se está a la espera 

de la aprobación por parte de la Interventoría de los niveles de empalme de la capa 
de rodadura de la rasante del pavimento de los accesos y salidas del intercambiador 
vial elevado. 
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Por lo antes expuesto, se indica que para la fecha de su petición el contratista llevó 

a cabo actividades de fresado de la carpeta asfáltica y sello de fisuras del tablero del 
puente, según información suministrada por la interventoría. 
 

Ahora, del 05 al 08 de noviembre de 2021 se ejecutó la imprimación e instalación 
de la nueva carpeta asfáltica, que de acuerdo también con la información 
suministrada por la interventoría corresponde con lo establecido en el cronograma 

de obra.   
 
Esperamos que estas aclaraciones hayan sido de su total satisfacción y 

agradecemos su interés reiterando una vez más la voluntad de servicio y atención 
a todo requerimiento ciudadano, fundamento que orienta la gestión del IDU. 

 
Cordialmente, 

  
Sandra Marcela Garzon Cabrera 

Subdirectora Técnica de Conservación del Subsistema Vial 
Firma mecánica generada en 29-11-2021 07:02 PM 

 

Anexos: COI No. 42 del 21 de octubre de 2021 
Cc Alcaldia Mayor De Bogota                      Sdqssoporte@alcaldiabogota.gov.co     - Sdqssoporte@alcaldiabogota.gov.co      
Cp:         (Bogota-D.C.) 
Aprobó: Romahdel Rojas Márquez – Apoy o técnico a la superv isión - Coordinador STMSV 

Elaboró: Diana Marcela Naranjo Palomino - Prof esional Univ ersitario 219-01 (E) 


